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y fuentes de lngr~li(;~ proba.-Jos, y no declarados en la solicitud
rle ayuda g,i estl.1dl11.

Vistos, la 1,Qy dé Prnc~dimtentoAdministrativo de 11 de fu110
de 19158 (.Bole~ln Oficial del Estado. del 18): Real Decreto
2298/1983, de 28 de Julio (.BoleUn Oftc161 del Estado.. de M de
agosto); por el que SG regula el sistema de becu y otrM ayudas
al estudio de c:ar'cter personalizado; OrdeD minlst8rial de 28
de dicl~mbTP.I d~ 198.' (.BoI.Un Oftcl&¡ del Estado. de 3 de enero
de 1984), por la. que se regulan los -requlsttoe eoonómiOO8 •
cumplir DaTa la obtencIón de ayudas al estudIo. uf como las
causas y medto! para su AVocación y l. Orden mInisterial
de 11 de noviembre de 1982. (.BolI!lUn Óflela} del Estado. del le),
por la que se regula la convocatoria del rigtmen general de
ayudas al estudio, en nivel. no universltar1os, para el curso
19P":/84;

Considerando que, de todo ello se deduce una ocultación de
b;pnp-s y fuentes de Ingresos qU8 vulneran 81 artículo 33.1 de
la Ordp-n ministerial dp 11 d8 noviembre de 1982. que dice:
.,LolI alumnos becarlos perderin eD cualquier momento los be
neficios concedidos. previa la apertura del oportuno expediente,
en los sIguientes supuestos:

Primero.-Haber falseado las declaraciones formuladas en
le. silicitud de ayuda o consignado datos que Induzcan a error
a los Jurados de selección. o no cumpltmentar . los requisitos
del articulo 30 de esta Orden ministerial al hacer efectiva la
credencial recibida. Se oon'!llderará falsedad la falta de con
cordancia de los ingresos declarados en la solicitud con la
tenencia, uso o disfrute de bienes o serviclos_:

Considerando que., ,igualmente contraviene la Orden minis
terial de ~ de diciembre de 1983. que en' su artículo 10.1
dice: .,Las adjudicaciones de 1;)ecas o ayudas al estudio. se haya
o no abonado su importe. podrán ser revocadas en caso de
descubrirse que en su concesl6n concurrió ocultaci6n o falsea
miento de datos o que existe incompatibilidad con otros bene
ficios de esta clase procedentes de personas flsicas o jurídlcas-.

EstA Presidencia, en uso de las atrtbuciones que tiene con
feridas. ha dispuesto:

Primero. -Revocar la ayuda concedida a don Santiago Bayo
Asenio para el curso 1983/84 y, en consecuencia. imponer el in
teresado. y. subsidiariamente al ca~za de la unidad fam1liar
a la que PE'rtenece, dar' Santiago Bayo Martln. la obligaci6n de
devolver las 83,000 pesetas percibidas en concepto de ayuda al
estudio. que deberé.n ser ingresadas en la cuenta corriante
número 428 del Banco de España. abierta a nombre del Ins~

tituto Nacional de AsistencIa y Promoci6n del Estudiante
(JNAPEJ. justificando dicho ingreso con la oportuna documen
tación, que deberé. ser remitida a la Sección d43 VetifiC8c16n
y Control, en los Servicios Centrales del Instituto (callA Torre
laguna, 58. Madrid 28027).

Segundo.-EI .ngreso de la cantidad a Que se refiere el
punto anterior, debert\ efectuarse dentro del plazo mé.xim('l de
tres ml?ses. contados a partir del dla siguiente a: del r~dbo

de la comunicaci6n de la presente resolución, según 10 d:s1')uer-to
en la Orden de 28 de dIciembre de 1983, antes citada, ya qua en
caso contrario le seré. exigida su devoluci6n por la via de apre-
mio. .

Tercero.-Publicar en el .Boletín Oficial del Estado.. y en el
.,BoleUn Oficial del Ministerio de Educación y CienCia-o la pre
sente resolución, de confirmidad con 10 disfuesto en la Orden
de 16 de lulio de 1964 (.,Boletín Oficial de Estado.. de 19 de
noviembre), en el Utu~o VIn, párrafo tercero.

Cuarto.- Ponar la presente resolución en conocimiento de las
demás autoridades. que pudieran resultar compete-ntes para exi
gir cualesquiera otras responsabllidades en las que hubiera po·
dido Incurrir

Contra la presenh resoluci6n, que no agota la vla adminis~
trattva, podrá el interesado interponer el cOrTAspondiente re~

curso de alzada ante el excelentfsirno sei'\or Ministro de Edu
caci6n y Ciencia (Servicio de Recursos, calle Argumosa, 43.
Madrid). en el p~azo de quince dfas, contados a partir del
siguiente al del recibo de la presente resolución.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. 1. .
Madrid, 20 de agosto de 19M.-El Preflidente, José Maria Sas

Adam.

Ilmo. Sr. secretario general del INAPE.

25300 RFSOLUC¡ON tÚI ao de ago.to tÚI 1984, tÚll ¡""tttuto
Nacional tU A.,.tencÚl y Promoc~n del E.tudtant••
por lo qu. ... In.truy. e%pedu.nt. d' r6Yococlón
de ayuda (J _ dOM Mercedes Recto lUeM.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por 1& Seoclón de
V~ri"("ac!6n y Control de este InsUtuto & dofla Mercedel Recto
IlIana, estudiante de primero de SUP en el Colegi.o ..Hitas de
Jesús~. de SegoviA. y con domicilio familiar en Campo de San
Pedro (Segovia) i

Resultando que. dalia Mercedes Recto ruana solicitó y óbtuvo
una ayuda al estudio de 83.000 pesetas para el curso 1983/84.
para lo cual declaró unos ingresos netos de •.000 pesetas,

pro(ledente8 de UÍl negocio propio de aserT&do de maderas en
Campo de San Pedro (SegOYia); asf como un .Citrol1§n as.. , ma
tricula SG-4999-B. y una vivienda propia, que es el domicilia

. famtltar: .
Rosultando que, solicitados informe. reservados de compro·

bac16n de bienes. inl"SOI, de 101 mi.mos S8 dedujo que, 1&
unidad t&mm.,. en l. qUe estt Integrada la becarla que nos
ocupa es propietaria de los siguientes bienes. no dec:larados
en la· solIcitud de ayuda al estudio:

Una nave industrial en construcción en Puenlabrada.
Una nave indUstrial. alquilada, en Humanes.

Resultando que, los Ingresoa netol deolarados en la solicitud
de ayuda al estudio (2915.000 pesetas). no responden con las In
vt'<rsiones y ganos estimados como normales para la construc
ci6n de Wl8 nave lDdustrtal en Fuenlabrada. .ni para el palO
del alquiler de la situada en Humanes. ni por lo tant.o. pare
cen responder a loe ingr8808 medios estimados como normales
para los bienes que poseen ¡

Resultando que. comunicado abierto el pluo, de vista y au
dienCia al soltcltante en 28 de Junio de 1984, no contestó al mis
mo. no haciendo uso, por lo tanto, de loe derechos que le con
fiere el arUculo 9t de la Ley de ProcedimIento Administrativo
de 17 de julio de 1958 (.,Boletin Oficial del Estado.. del 18). para
su defensa.

Vistos, la Ley de Procedimiento Administrativo· d,e 17 de
jullo de 1968 (.,BoleUn Ofida! del Estado_ del 18); Real Decre
to 2298/1983. de 28 de julto (.BoleUn Oficial del Estado.. de '"
da agosto). por el que se l'"3gula el sistema de bece.s y otras
ayudas &1 estudio cM carácter pel'$Onalizado¡ Orden ministerial
de 28 de dIciembre de 1983 (.BoleUn OficIal del Estado~ de 3 de
enero de 1984). por la que se regulan los requisitos econ6rnicos
acumpltr para la obtenci6n de ayudas al estudio, asl como
las cause.s y medios para su revocacl6n. y la Orden ministerial
de 11 de noviembre de 1982 (.,BoleUn Oficial del Estado_ del 18),
por la que se regula la cO'1vocatorta del régimen general de
ayudas al estudio, en los niveles no universitarios, para el cur·
so 1983/84:

Considerando que. de todo ello se deduce una ocultactón de
bienes e ingresos que vulneran el articulo 33.1 de la .Orden
de 11 de noviembre de 1982, que dice: .Los alumnos becarlos
perderán en cualquier momento los beneficios concedidos. previa
I~ apertura del oportuno expediente, en los siguientes supuestos:

Primero_-Haber falseado las declaraciones formuladas en la
solicitud de ayuda o consignado datos que intluzcan a error a
los Jurados de selección. o no cumplimentar los requisitos del
articulo 30 de esta Orden ministerial al hacer efectiVa la ore
dencial recibida. Se con~iderará falsedad la falta de concor
dancia de los Ingresos declarados en la solicitud con la tenen
cia, uso o disfrute de bienes o servicios.-;

COl1,':iderando que iguatmente contraviene la Orden minis
terial de 28 de diciembre. que en su articulo 10 1 dice: .Las
adiu'tlicacionf-s de becas o ayudas al estudio. se haya o no
abonado su importe, podrán ser revocadas en caso de descub.rlr
se que en su concesi6n concurrió ocultación e fal!Ol?amiento de
datos o Clue existe incompatibilidad con otros beneficios de esta
clase procedentes de personas fisicas o jurídicas.

Esta Presidencia en· uso- de las atribuciones que tiene con
feridas. ha dispuesto:

Primero.-Revocar la ayuda concedida a dofla ME'rcedes Re
cto IIIana para el curso 1983/84 Y. en consecuencia. imponer a la
interesada y subsidiarIamente al ce.beza de la unidad famUlar
a la que pert~neC43, don Franct!Olco Recto MarUn. la obligación de
devolver la cantidad de 83.000 pesetas. que deberán ser ingre
sadas en la cuenta corriente número 428 del 'flanco de- Espafia.
abierta a nombre del Instituto Nacional de Asistencia y Promo
cI6n del Estudiante ([NAPE), justificando dicho Ingreso con
la oportuna documentación, que deberá ser remitida a le. Sec
cl6n de Vertfteactón y Control, en los servicios Centrales del
Instituto (calle Torrl!'laguna; 58. Madrid 28027).

Segundo.-El Ingreso de la cantidad a qua se refiere el punto
anterior, debed efectuarse dentro del plazo mé.ximo de tres
meses, contados a partir del dla siguiente al del recibo de la
comunicación de la presente resolución, aeg'Can lo dispuesto en
la Orden ministerial de 28 de diciembre de 1983. antes citada.
ya que en caso contrario le será exigida la devolución por la vi.
de ap:-emlo.

Tercaro.-PubUcar en el .,Boletín Oficial del Estado~ y en el
-Boletin Oficial de' M!ni9:tl'!rio de Educación y Ciencia_, la pre
sente reso!udóD, do conformidad con- lo dispuesto en la Orden
mtnlBt~rtal de te de tulio de 11164 (..Bolet1n Oficial del Estado.. f

d1s 19 de noviembre). en el Utulo VUI. pirrato tercero.
Cuarto.-Poner la presente resolución en conocimiento de las

demAs autoridades que pudl6l'an resultar competentes para exi
gir cualesquiera otras responsabUtdades en las que hubiera
podido incurrir.

Contra ~ante l'esoluc16D, que no ..ota la vla adlDi~
nJstrativa. . ré. el. Interesado interponer el correspondiente re
curso de a zada ante el excelenUslmo Rflor Ministro de Educa·
ciÓD y Ciencia (Servicio de Recursos, calle Argumosa, 43. Ma-
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lrid). en el plazo de qwu08 dtu. oontadOl a pantr del siguiente
U del recibo de la pnaente resolución.

Lo que comunico a V. L para IU ocmocimlento J e/sotol.
Dios guarde a Vol.
Madrid, 20 do .....10 de llllM.-EI Pre.ldente. José Maria Boa

Adam,

Ilmo. Sr. Secreta.r1o pneral del INAPE.

,RESOLUCION do • do ,spliombr. do 1984. d. la
Dirección Provincíal dB Madrki. por la que .6 mo·
difican Centro. pribhca. de Bducación General M
,tea en la provincia de Madrki.

Examinadas las propuestas de modificación de los Colegios
publicas ubicados en Madrid capital y provincia y que se rela
cionan en el anexo adjunto;

Resultando que talea propuestas 86" ajustan & las provisio
nes y planifice.ción previas sobre las unidades que funcionarán
en los citados Centros en el curso 1984/1985, y que han sido in
formados favorablemente por la Inspección de Educación Básica
del Estado;

Vistas la Ley General de Educación, la Resolución de la Sub
secretaria del Departamento de 15 de febrero de 1900 e ins
trucciones anexas y demás disposiciones de ceneral aplicación,

Esta Dirección Provincial. en uso de las competencias am·
buidas por el Real Decreto 3186/1978, de 1 de diciembre (.Bo
letín Oficial del Estado- del 12J, ha resuelto modificar la com
posición jurídica de loa Colegios PUblicos que le indican en el
mencionado ::LIlexo.

Madrid, 6 de septiembre de 1984.-El Director provinct::l.l,
Gonzalo Junoy Garcta de Viedma.

ANEXO QUE SE CITA

. ProvinckJ de Madrid

Municipio: Colmenar Viejo. Localidad: Tres Cantos. Código
de Centro 28002336. Denominación: -Colegio Público Palacio
Valdés-. Domicilio CarTetera Colmenar Viejo, kilómetro 2. Ré·
gimen especial de provisión, depencUente de la Junta de Pro-
mociÓn Educativa Ayuntamiento de Madrtd.-Transformacio
nes: Ocho de niilas EGB de régimen especial se transforman de
ocho mixtas EGBí! de régimen especial. Composición resultante:
Ocho mixtas EG y una Dirección oon curso de régimen espe.
cial.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro:
28006317. Denominación: .colegio Público San Ildefonso_. Do
micilio: Allonso VL 1 (Pa.lacio). Régimen especial de provisión,
dependiente de la Junta de Promoción EducatiVa AyUntamiento
de Madrid.-Transformaclones: Siete de nidos EGB de régimen
especial se transforman en mixtas EGB, de régimen especial.

Composición resultante: Siete mixtas EGB y una Dirección
sin cursO de régimen especial.

Munici}Jio: Madrid. Localidad: Madrid. Código de Centro:
28013309. Denominación _Colegio Público Nuestra Señora de la
Paloma-o Domicilio: TabernilJas, 2 (Palacio). Régimen especial
de provIsión. dependiente de la Junta de Promoción Educativa
Ayuntamiento de Madrid.-Transforrnación: 17 de nifios EGB de
régimen especial se transforman en 17 mixtas EGB, de régimen
especial.

Composici6n resultante: 17 mixtas EGB y una Dirección sin
curso de régImen especial.

25302 RE80WClON do 10 ck/' ocHobro do 11l1l4. do IG
Dirección General de Politlca Científica. ampli.a
torLa de la cY 10 cY julio CÑ 1984. por la que
Be adjuDlr.(ll& beCM pO.UiocWTGJe. paTa mveshga
dores esnaAole, que Be §nC1*11l~DlIl en .1 ~ú'cmjfJro.

De lc'nfúrmidad. con lo dispuesto en el ..pa.rtado n cie 1&
Orden min lHérial Qofl 15 de marzo de 1984 (.Boletín Oficial del
Estado- de. JO) y en la norma X de su anexo,

Esta DireccIón Gener&1 be. rtl6uelto:

Prhn('ro.-Adjudlc&t' 1.. beo8B postdoctorales pera investiga.
dores esps.ñoles quo ~ encuentran en el u:tranjero y desea.n
rti"liltegrarse El Espaf)a, según rE'lación que en el aneXO de este.
Resoludón figuran.

Segundo.-La cuanUe. de estae becaa sen. de 80.000 p8aet&8
me¡lsue,les. mli.6 un seguro combinado de accidentes individuales,
intE-nf\ndón qllIrúr~jca y hospitalización. La percepción de la
beca .sal á lnLOwpatlble con cualquier otra retribución.

Terc~ro.-E.l beoa:io qu. por cualquier cirCuD.St.a.ncle. desee
o tenga ogligación de renunc18l' a 1& beca por inoompatibiUdad,
deberá comunicarlo dU"8Ct&men~ a le. ~6n General de
Politice. Científica (SCrviciO de Forma.ci6n de Personal InVe8-

tigador) , quien 1Iltormar' de 1& reeoluclón que OOlT'esponda a
la UnlvenldBd o Centro ele Que dependa el _.

Lo que comunico & V. S.
Madrid•. lO de octubre de 1984.-EI Director general, Emilio

Muftoz RU1:r..

Sr. Subdirector ceneral de Coordineción y Promoción de la
lnvestlgacIón.

ANEXO QUE SE CITA

AbeLó Gil"n, Te",...
Fernandez CalDa';h?, Asunción.
ILái\ez Puchades R4i.ftl.e.1.

8ESOWCION de 6 de noviembr41 de 1984, de La
Junta de Promoción Educativa de los Emigranzes
Españoles. por la que 8e regula la permanencia
del Profesorado de Educadón General Bd8~ca y Ba·
chillermo en el extranjero par¡¡ el curso 1985/l~B.

Porhaoorse cumplido los plazos por los que fueron nombra
dos algunos de los Profesoras que prestan sus servicios en el
extranjero, y con objeto de planificar con antelación su!icien1,e
el ~ornienzo del curso 1985/1986 y adoptar las medidas nece
sanas para atender de manera adecuada la demanda eduootiva
de la poblacién escolar emigrante, la Presidencia de la Junte.
de Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles ha re

. suelto;
l. Educación General Bcisica

Primaro,"",,:,,"Los PI(.lfesores de Educación General Básica que
fU-éiron nc·murados para plazas en el extranjero, a ralz de la
ccnvoc.a.toria de 17 de mayo de 1979 t«Boletin Oficial del Esta
C').. d~l sU y que obtuvieron su primer nombramiento en el pe.
nodo que media entre elIde septiembre de 1979 y el 31 de
agosto de 1960, encontrándose actualmente en situación ~e co
misión de servtcio, cesarán en esta situación el 31 de agosto de
1985, sin posibilidad de prórroga.

Segundo.-Los Prqfesores de Educación General BásIca que
hubieran obt3nido plaza por concurso de méritos en 1982 se·
gún convocatoria de 8 de abril de 1982 (.Boletín Oficial dei Es
tado- del 1 de mayo). y cuyo nombramiento e.1 comisión de
servicio para el penodo minimo de tres aOo finaliza al término
del curso 1964/1985. podrán optar por le prórroga de tres años,
que está prevista en la citada convocatoria, n ediante instantia
dirigida al Presidente de la Junta de Promoción EduLativa de
los Emigrantes Españoles. se,Slún el modelo qué se espe..::ific..a
(anexo n. Diche solicitud podrá presentarse hasta el próximo
30 del mes de noviembre, en los Servicios Educativos compe
tentes de la Representación Diplomática acreditada en el pals
de. d.estino, que les dará curso' a la referida Junta, con el pre
ceptlVO informe, antes del 15 de diciembre de 1984.

Tercero.-Los Profesores de carrera que estando en la situa
ci6~ administrativa a que se hace referencia en el punto an·
terlOr. no hayan sólicitado prórroga antes del 30 de noviemllre
de 1984, cesarán en su comisión de servicio al término del <::urso
escolar 1984/1985.

Cuarto.-El Profesorádo de EducaciÓn General Básica que.
una vez cumplimentado su primer periodo de tres años de ac
tividad docente en comisión de servicio en el extranjero. so
licite la prórroga por' el segundo 'perJodo de tres años a que
tiene opción, no podrá someter dicha solicitud a ningtin tipO
de condición.

Quinto.-En los casos en que 1_ actividad decente de un Pro
fesor no alcance la eficacIa necesaria como para Justificar la
prórroga de su comisión de servicio. la Junte. de Promoción Edu·
cativ8 de los Emigrantes Españoles adoptará el correspondieDle
acuerdo. a efectos de su cese, a propuesta del Agregado de Edu
cación. previo informe de la Inspección de Educación Bá.sica
del Estado, que lo emitir' dando audiencia del interesado.

Sexto.-Los Profesores de carrera de Educación Genera. 1: '\
siea. en comisión de servicio en el extranjero. qu~ DO tengan
destino .definitivo en el territorio español, d2berán participar
en el próximo concurso general de traslados -turno volunt,a
rlo- que se CODvoQue.

Séptimo.-Los Profesores de carrera de Educación GeneI"€l1
Básica que hubieran de incorporarse al territorio español por
cese en su comisión de servicio, deberá.n atenerse a lo si
guiente:

l. Los Profesares que tienen destino definitivo en Espai"la o
lo alcancen en los concursos ae traslado del presente curso, se
incorporarán a sus respectivas plazas el1 de Sf "'Hembre de 198:.
Previamente, y antes del próximo 30 de mayo deberán )mu
nicarlo por escrito a la Dirección Provincial a que corresponaa
la plaza que tienen adiudicada.

2. Los Profesóres que tienen en Espaf1& plaza _Ein consunllr
tendrán que solicitar de la Dilección Ceneral de PerS0nd.\ 'Sub·
dirección General de Gest1ón de Personal de Ensenanz3.s Sé.·
steas, calle Atocha, 108. ~U12, Madrid), antes dei 30 (l_e mayo
de 1985. a través de 1M Agrc&sdurias de l'.durQción P.. las J:.m
bajadas de España, la oportuna l-esel'Vb clt' plaza en 1& misma


